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propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced para 
la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, . 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes pe
nados: 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña : Francisco 
Tomás Fernández. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Plácido 
Martln Cabezón. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 10 de mayo de 1968 por la que se con
cede la l i bertad condicional a 12 penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de iibertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de Pl1siones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956, a 
propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced para 
la Redención de las Penas por el Trabajo y prevío acuerdo del 
Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencía el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes pe
nados : 

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares : Vicen
te Franco Muñiz, Melquiades Pérez Ga.·rcía. 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo) : Alberto 
Benedicto Gracía. 

De la Prisión Central de Gijon: Antonio Alba Hidalgo, Ni
colás Pena Fernández. 

De la Prisión Provincial de Albacete: Gabino Sánchez 
Arroyo 

De la Prisión Provincial de Córdoba: José Alcolea Buenache. 
De la Prisión Provincial de Huesca: José Bazán Dominguez. 
De ·111. Prisión Provincial de Zamora: Vicente Rosell Vives. 
Del Destacamento Penal de Onda (Castellón): Angel Ba-

rroso Pelayo. 
Del Destacamento Penal de Caurel (Lugo) : José Enrique 

Fernández GÓmez. 
De la Colonia Agrícola Penitenciaria de Herrera de la Man-

cha (Ciudad Real): Juan Caletrio Sánchez. 
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1968. 

ORIOL 

Il~o. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 31 de mayo de 1968 por la que se con
cede la libertad condicional a 13 penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
ticulas 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956, a 
propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced para 
la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes pe
nados: 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Francisco 
Estévez Garcla, Ricardo Nicolás ApariciO, Manuel Calderón Be
rrojalv!z, Eduardo Cagigal Barra!. 

De la Prisión Central de Puerto de Santa Maria (Cádiz) : 
Damián Navarro Navarro. 

De la Prisión Central de Cal'tagena: Nicolás Villena Forner. 
De la Prisión Provincial de Teruel: Manuel Dolz Bueso. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Juan José 

Miras Amador. 
De la Prisión Provincia l de Zaragoza: Jesús Mendiola Pérez 

de Trespuentes. 
Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria (Valen

cia): José Ramón Alonso Arce, José AmoedQ Rodríguez. 
Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Agustln 

Posada A1\ica. José María Orozco Jiménez. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 9 de julio d.e 1968 por la que se acuer
da la clausura de los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción que se cttan. 

Dmo. Sr.: En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 
de 11 de noviembre de 1965, por el que se modifica la demar
cación judicial, y en la Orden de 14 de diciembre del mismo 
año, que lo desarrolla, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Se clausuran los Juzgadas de Primera Instancia 
e Instrucción que a continuación se relacionan y se anexionan 
sus partidos a los de los Juzgados que se indican: 

1. Alba de Tormes, a Salamanca. 

El Juzgado Comarcal de Alba de Tormes y los Juzgados de 
Paz de esta comarca quedarán adscritos al Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2, de Salamanca. 

2. Nava del Rey, a Medina del campo. 

Segundo.-La clausura de los Juzgados a que se refiere el 
articulo primero de la presente Orden implicará la amortiza
ción provisional de las plazas que se indican en los Cuerpos 
que a continuación se expresan: 

Dos de Jueces de Primera Instancia e Instrucción. 
Dos de Secretarios de Juzgados de Primera Instancia e Ins-

trucción, servidos por Jueces. 
Dos de Médicos Forenses. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORDEN de 10 de julio de 1968 por la que se man
da expedir Carta de Sucesión en el título de Barón 
de la Pobadilla a fq,vor de don Vicente Cebrián 
Sagarriga. 

Excmo. Sr. : Con arreglo fl. lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, 

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el t ítulo de Barón de la Pobadilla 
a favor de don Vicente Cebrián Sagarriga, por fallecimiento 
de su madre, doña Cristina Sagarriga y Becerra. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1968. 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

ORIOL 

ORDEN de 10 de julio de 1968 por la que se man
da expedir Carta de Sucesión en el título de Mar
qués de Villaviciosa a favor de don Jacobo Hernan
do Stuart y GÓmez. 

Excmo. Sr. : Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, 

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bien disponer que, prevIo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el título de Marqués de Villaviclosa 
a favor de don Jacobo Hernando Stuart y GÓmez. por falleci
miento de su abuela doña Carmen Saavedra y Collado. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1968. 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

ORIOL 

ORDEN de 10 de julio de 1968 por la que s~ man
da expedir Carta de Sucesión en el .tftulo de Conde 
de Peña Ramiro a favor de don Mariano Caro y 
Carvajal. 

Excmo. Sr.: Con arregla a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce. 

Este MinisteriO, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del Impuesto 
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especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el título de Conde de Peña Ramiro 
a favor de don Mariano Caro y Carvajal, por fallecimiento de 
su padre, don Mariano Caro del Arroyo. 

Lo que comunico a V E. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1968. 

ORIOL 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

ORDEN de 10 de Julio de 1968 por la que se man
da expedir Carta de Sucesión en el título de Conde 
de Torralba de Aragón a favor de don Lorenzo 
PiJieyro y Escrivá de Romaní. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, 

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es· 
tado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el título de Conde de Torralba de 
Ara.gón a favor de don Lorenzo Piñeyro y Escrivá de Romani, 
por cesión de su padre, don Lorenzo Piñeyro y Femández de 
Córdoba. 

Lo que comunico a V. E. para su' conocimiento y demá~ 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1008. 

ORIOL 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

ORDEN de 10 de julio de 1968 por la que se man
da expedir carta de Sucesión en el titulo de Du
que de San toña, con Grandeza de España, a favor 
de don Juan Manuel Mitjáns y Domecq. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, 

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pid~ Carta de Sucesión en el título de Duque de Santoña, con 
Grandeza de España, a favor de don Juan Manuel Mlt]áns y 
Domecq, por fallecimiento de su padre. don Juan Manuel Mit
jáns y López de Carrizosa. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demas 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de juliO de 1968. 

ORIOL 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

ORDEN de 10 de julio de 1968 por la que se man
da expedir, sin perjuiC"!0 de terc.ero de mejor de
recho, Carta de Sucesion en el tItulo de Conde de 
Daoiz a favor de doña Maria de la Aurora Alonso 
Villalón-DaoiZ. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, 

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia ei Jefe del Es
tado ha tenido a bien disponer que, previO pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida, sin perjUiciO de tercero de me~or derecho, Cart,!l- de S~
cesión en el título de Conde de DaOlZ a favor de dona Mana 
de la Aurora Alonso Villalón-Daoiz, por cesión de su madre. 
doña Aurora Villalón-Daoiz y Auñón. 

Lo que comunico a V. E. para. su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1968. 

ORIOL 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

ORDEN de 10 de julio de 1968 por la que se man
da expedir, sin perjuicio de terc.e1"O de mejor de
recho Carta de Sucesión en el tztulo de Conde de 
TendÚla a fa.vor de' don Hiigo Alfonso Cotoner y 
Martas. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce. 

Este Ministerio en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a' bien disponer que, previo pago del impuest.o 

especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta de Su
cesión en el título de Conde de Tendilla a favor de don lfiigo 
Alfonso Cotoner y Martos, por cesión de su padre, don Nicolás 
Cotoner y Cotoner. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madlid, 10 de julio de 1968. 

Excmo. Sr. Mmistro de Hacienda. 

ORIOL 

ORDEN de 10 de Julio de 1968 por la 9.lLe se man
da expedir Carta de Sucesión en el tztulo de Du
que de NOblejas, con Grandeza de España, a fa.vor 
de doña María del Pilar de Chav·es y Lemery. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenidO en' el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, 

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bien disponer que, previO pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el título de Duque de NOblejas, con 
Grandeza de España, a favor de doña María del Pilar de Cha
ves y Lemery, por fallecimiento de su hermana doña Flora de 
Chaves y Lemery. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 10 de julio de 1968. ' 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

ORIOL 

ORDEN de 10 de julio de 1968 por la que se man
da expedir Carta de Sucesión en el título de Mar
Cfués de Atarfe, con Grandeza de España, a favor 
de don Francisco Javier Méndez de Vigo y del 
Arco. 

Excmo. Sr. : Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiéte de mayo de mil novecientos doce, 

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pid~ Carta de Sucesión en el título de Marqués de Atarfe, con 
Grandeza de España, a favor de don Francisco Javier Méndez 
de. Vigo y del Arco, por cesión de su tío don Manfredo de Bor
bón y Bemaldo de Quirós. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchqs afios. 
Madrid, 10 de julio de 1968. 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

ORIOL 

ORDEN de 10 de Julio de 1968 por la que se man
da expedir Carta de Sucesión, por distribución, en 
el título de Marqués de Torre blanca a favor dé 
doña Carmen Travesedo 'JI Colón de Carvajal. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, 

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe· del Es
tado, ha tenido a bien disponer que, previO pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el título de Marqués de Torreblan
ca a favor de doña Carmen Travesedo y Colón de Carvajal. 
por distribución de su padre. don José Maria Travesedo y Mar
tinez de las Rivas. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 10 de julio de 1968. 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

ORIOL 

ORDEN de 10 de Julio de 1968 por la que se man
da expedir, sin perjuicio de tercero de mejor de
recho, Carta de Sucesión en el titulo de Marqués 
de Manzuneda a favor de don Juan Manuel Mit
jáns y Domecq. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, 

Este Ministerio. en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 


